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El CODISEC ï Magdalena del Mar, se compone por un grupo de Autoridades 
comprometidas con el trabajo en conjunto y estrecha coordinación, una de las principales 
acciones que venimos desarrollando es la implementación de las políticas públicas en 
materia de seguridad ciudadana, cuyos actores son protagonistas de cada acción 
realizada a favor de la comunidad. 
 
En el año 2020 el P.A.S.C estará enmarcado con una política de modernización a través 
del proyecto de inversión pública ñAmpliaci·n del Servicio de Seguridad Ciudadana a 
nivel distrital, del Distrito de Magdalena del Mar- Lima ñcon CUI 2290625. 
 
Somos una sociedad democrática, en la que prevalece el Estado de Derecho y en la que 
todos los habitantes tienen derecho a una alta calidad de vida e iguales oportunidades, 
para desarrollar su máximo potencial como seres humanos, tenemos la obligación de 
desarrollar un estado moderno, descentralizado, eficiente, transparente, participativo y 
ético, al servicio de la ciudadanía, una economía dinámica, diversificada, de alto nivel 
tecnológico y equilibrada regionalmente. El país favorece la inversión privada y la 
innovación, e invierte en educación aprovechando competitivamente las oportunidades de 
la economía mundial, existen mecanismos redistributivos para propiciar la equidad social 
y las naturales que aprovechamos también para mantener una buena calidad ambiental. 
 
Los vecinos de Magdalena del Mar viven en un Distrito referente, por ser seguro y 
sostenible, competitivo e inclusivo. Con ciudadanos empoderados que promueven y 
respetan los procesos participativos como base de su desarrollo local.         
 
Nuestra visión, es que al finalizar el 2020 el Distrito de Magdalena del Mar será una ciudad 
altamente segura, donde sus ciudadanos se sentirán protegidos, donde se puedan realizar 
sus actividades domésticas, laborales y comerciales, dentro del marco del orden, 
tranquilidad y armonía vecinal, a través del trabajo articulado con la Policía Nacional y 
nuestras Instancias de Justicia, como es el Ministerio Publico y el Poder Judicial que 
forman parte de nuestro equipo del CODISEC. 
 
Para lograrlo estamos planificando, coordinando y desarrollando políticas, planes, 
proyectos, estratégicos y actividades, que permitan realizar operaciones de prevención y 
combatir la delincuencia e infracciones en todas sus modalidades, a través de un trabajo 
articulado con todas las autoridades que conformamos el CODISEC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CARLOMAGNO CHACON GOMEZ  

ALCALDE / PRESIDENTE ð CODISEC  
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CAPITULO I: DIAGNOSTICO 

 
1) Definición del problema 

 
El Distrito de Magdalena del Mar, actualmente cuenta con una población de 

65,139 habitantes, (Fuente de INEI ï Estimación Población del 2020), la mayor 

concentración de la población está entre las edades de 35 años a 39 años, con 

un indicador de 8.39% de la población total del distrito, las personas de la tercera 

edad se encuentran en mayor número entre los 60 y 64 años  los cuales hacen 

un total de 3 498 habitantes, los mismos que representan el 5.37% de la 

población del Distrito. 

 

Hasta la fecha, los registros por parte de delitos y faltas, en atención de llamadas 

telefónicas de servicio a la comunidad en lo que va del año 2019, predominando 

de esta manera, los días Viernes, Sábados y Domingos, se incrementan las 

llamadas en un 80%. 

 

Siendo las novedades de servicio 2019 más relevantes: En primer lugar, el 

Hurto Simple que alcanza a un 17.9%, en segundo lugar, el Hurto Agravado con 

un 13.25% y en tercer lugar Hurto de Vehículo con un 12.18%, en cuarto lugar, 

Conducción en estado de ebriedad o drogadicción con un 9.62%, y en quinto 

lugar Robo Agravado a mano armada con un 5.98%. 

 

La circunstancias antes mencionadas y la apreciación verificada en los 

diferentes centros educativos  nacionales  se ha observado una parcial pérdida 

de valores humanos que ha venido generando a una mala formación de 

conducta y actitudes negativas por parte de la comunidad escolar, razón por la 

cual las autoridades del CODISEC han enmarcado su dirección en recuperar a 

los jóvenes en riegos a fin de no caer en los vicios y a la influencia negativa del 

orbe social con charlas de orientación a los padres de familias (APAFAS), para 

que estos ejerzan un mejor control y acercamiento comunicativo hacia sus hijos 

para solucionar los problemas del consumo de alcohol y drogas a través del 

programa preventivo Escuela Segura 2020. 

 
El CEM (Centro de Emergencia Mujer) a través de las coordinaciones con el 

CODISEC, ha desarrollado actividades contra la violencia, y del cual la sociedad 

también apoyado incansablemente, sensibilizando con marchas, charlas, visitas 

a posibles víctimas, en la que se ha visto que la salud mental es muy importante 

enfocarlo y tratarlo en los indicadores de víctimas de violencia familiar. 
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TIPO DE EVENTOS 2018 2019

HURTO 56 24

ROBO 252 191

CONSUMO DE LICOR 989 866

CONSUMO DE DROGAS 597 459

VIOLENCIA FAMILIAR 58 32

TOTAL 1952 1572

La incidencia delictiva se ha visto reducida, a pesar que el incremento delictivo 

se ha elevado en sus diferentes modalidades; por lo que se puede deducir que 

las personas vienen denunciando los hechos del cual son víctimas. 

 

Que, los hechos antes descritos vienen generando de manera general una 

percepción de inseguridad ciudadana, sin embargo como consecuencia del 

accionar de los diversas actividades estrat®gicas establecidas en el ñPlan de 

Acción de Seguridad Ciudadana 2020ò y a las acciones multisectoriales de sus 

autoridades, es de verse que el Distrito de Magdalena del Mar, aún mantiene 

una situación expectante en cuando al control del índice delictivo existiendo en 

cuanto a su margen de inseguridad más percepción de inseguridad ciudadana 

que victimización, situación que se puede corroborar en los indicativos 

estadísticos en relación con los años anteriores, por lo que se puede concluir 

que el Distrito de Magdalena del Mar, mantiene un margen de control respecto 

al accionar delictivo y que para el año 2020 se establecerá estrategias 

innovadoras y buenas prácticas de los diferentes sectores, que luchan contra 

estos factores de riesgo, del cual nos permita controlar y disminuir los índices 

de inseguridad ciudadana, dentro de ellas incrementar mayor visitas a los 

colegios con la finalidad de concientizar a la juventud que son los más 

propensos en caer en las garras del consumo de alcohol y drogas y 

consecuentemente ser partícipes de actos delictivos y faltas. La problemática 

en Seguridad Ciudadana del distrito de Magdalena del Mar, se concentra en 

cuatro aspectos en específico:  
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De los cuales encontramos que en el distrito, el Consumo de licor es principal problema 

social con un 55% de intervenciones, y en segundo lugar el consumo de drogas con 29% 

de intervenciones, es por ello que el distrito, estableció estrategias operativos, como es la 

brigada motorizada y G.A.R. el cual enfocan su patrullaje en las horas establecidas por la 

frecuencia de las estadísticas obtenidas del mapa del delito y riesgo, el cual se establece 

su horario de las mismas. 
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A. Delitos Contra el Patrimonio ï Robo y hurto 
 
La Comisaría  de Magdalena, ha registrado para los eventos de Hurto en el 

2018 registro 56 ocurrencias, y para el 2019 registro 24 ocurrencias, 

obteniendo una reducción de 57.14%, para los eventos de Robo en el 2019 

registro 252 ocurrencias, y para el 2019 registro 191 ocurrencia, obteniendo 

una reducción de 24.20%; por lo tanto Delitos Contra el Patrimonio en el 

2018 obtuvo 308 registros y para el 2019 obtuvo 215 ocurrencias, 

obteniendo una reducción de 30.19%. 

TIPO DE EVENTOS 2018 2019 % 

HURTO 56 24 57.14% 

 

ROBO 
252 191 24.20% 

TOTAL  308 215 30.19% 

 

TABLA N°01 

 

Fuente Estadística de la Comisaria PNP. Magdalena 

Y todo esto se debía a la implementación del Grupo de Acciones Rápidas ï 

G.A.R., y la Brigada Motorizada, el cual se desplazaban de manera 

estratégica, en los puntos críticos determinado por el Mapa de Riesgo 

(Fuente de la PNP y CECOM/MDMM), el cual se reforzó con el patrullaje 

integrado, dando así una reducción en el accionar delincuencial en el distrito, 

el cual, se viene trabajando de manera coordinada con la PNP y la Gerencia 

de Control y Seguridad Ciudadana en el Distrito. 
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TABLA N° 02 

 

Fuente Estadística de la Comisaria PNP. Magdalena 

 

B. Violencia en contra de mujeres e integrantes del grupo familiar 
 

La Comisaria de Magdalena, ha registrado para el evento de Violencia 

Familiar en el 2018 registro 58 intervenciones, y para el 2019 registro 32 

intervenciones, obteniendo una reducción de 44.82%. 

TIPO DE EVENTOS 2018 2019 % 

VIOENCIA FAMILIAR  58 32 44.82% 

 

TABLA N° 03 

 

Fuente Estadística de las Comisaria PNP. Magdalena 

REGISTROS

2018 308

2019 215
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2019 32
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Para la reducción de la violencia familiar, se realizó trabajos preventivos que 

reforzaran al trabajo operativo de serenazgo (G.A.R., Patrullaje por Sector, 

Reforzamiento de Patrullaje, Brigada Motorizada, etc.), el cual se hizo un 

trabajo directo con la comunidad, creando redes de comunicación por 

barrios, o cuadras, o parques, el cual facilito la comunicación con el vecino, 

y a su vez se implementó el sereno comunitario, el cual reforzó la 

comunicación con el vecino, teniendo así una comunicación más directa, y 

una respuesta inmediata en el patrullaje realizado por el sereno. 

C. Consumo de licor y drogas 
 

La Comisaria de Magdalena, ha registrado para los eventos de Consumo de 

licor en el 2018 registro 989 intervenciones, y para el 2019 registro 866 

intervenciones, obteniendo una reducción de 12.43%, para los eventos de 

Robo en el 2019 registro 866 ocurrencias, y para el 2019 registro 459 

ocurrencia, obteniendo una reducción de 23.11%; por lo tanto Delitos Contra 

el Patrimonio en el 2018 obtuvo 1586 registros y para el 2019 obtuvo 1325 

ocurrencias, obteniendo una reducción de 16.45%. 

TIPO DE EVENTOS 2018 2019 % 

CONSUMO DE LICOR 989 866 12.43% 

CONSUMO DE DROGAS 597 459 23.11% 

TOTAL  1586 1325 16.45% 

 

TABLA N°04 

 

Fuente Estadística de la Comisaria PNP. Magdalena 

CONSUMO DE LICOR CONSUMO DE DROGAS

2018 989 597

2019 866 459
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La reducción del consumo de licor y drogas en la vía pública es un problema 

que la sociedad a queja, del cual nuestro distrito no es ajeno, por ello la 

Gerencia de Control y Seguridad Ciudadana, implemento el patrullaje 

sectorizado en la unidades motorizadas, y de la mano con el plan de 

reforzamiento de patrullaje, en la brigada motorizada, el cual reforzaba un 

determinado cuadrante en los puntos críticos establecidos por el mapa de 

riesgo, obteniendo así una reducción del consumo de licor y drogas en la vía 

pública. 

TABLA N°05 

 

Fuente Estadística de la Comisaria PNP. Magdalena 

2) MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVO 

ü SEGURIDAD CIUDADANA 

Los Planes Locales de Seguridad Ciudadana 2013-2018, no fueron revisados en su 
momento por el Comité Regional de Seguridad Ciudadana de Lima Metropolitana, No 
hubo Incentivos para el cumplimiento de las Actividades del Plan de Seguridad 
Ciudadana de los Gobiernos Locales, encontramos Alcaldes nuevos que en algunos 
casos restaron importancia a las funciones del CODISEC, si bien se contó con los 
Coordinadores del CORESEC, estos no han sido ajenos al desconocimiento de la Ley 
del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana y la dificultad de su integración en 
algunos Distritos. 
 
El D.L 1454 y el PNSC 219-2023 brindan el lineamiento de un Equipo Técnico en la 
Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana y los lineamientos que brindara el 
CORESEC a los CODISEC, para el desarrollo de las Actividades alineadas al Plan 

REGISTROS

2018 1586

2019 1325

1
5
8
6

1
3
2
5

CONSUMO DE LICOR Y DROGAS

2018 2019



 PLAN DE ACCIÓN DISTRITAL  DE SEGURIDAD CIUDADANA - 2020 
  
 
 

 
14 

 

Nacional de Seguridad Ciudadana, considerando la realidad e idiosincrasia de cada 
Gobierno Local. 
 
El CODISEC, de Magdalena del Mar establece el cumplimiento del PNSC 2019-2023 
como principal herramienta de cumplimiento con los objetivos, estrategias, 
compromisos y metas establecidas como: 
 

ü La Articulación de las Instituciones conformadas por el CODISEC, integrando 
a la empresa privada y a la sociedad civil 

ü Fortalecer los Equipos Técnicos de los CODISEC con el Apoyo del 
CORESEC ï LIMA  

 

ü PREVENCIÓN DEL DELITO 

De acuerdo con las directrices para la prevención del Delito del ESCOSOC ï ONU, la 
prevención del Delito comprende un conjunto de estrategias y medidas encaminadas a 
reducir el riesgo de que se produzcan delitos y posibles efectos perjudiciales para las 
personas y la sociedad, el delito es un fenómeno que atiende a múltiples causas, estos 
aspectos son relevantes ya que apunta en cuanto a prevención del delito y seguridad 
pública. 
 
La forma tradicional de concebir  la seguridad p¼blica es la que se ocupa de ñgarantizar  
el orden como una  expresi·n de la fuerza y supremac²a del poder del Estadoò ( de acuerdo 
con esto la prevención solo sería judicial y policial), hay cambios que se han planteado  
como La Seguridad Ciudadana que tiene como objetivo ñprevenir y controlar los derechos 
particularmente afectados por conductas violentas o delictivas , este propósito surge como 
obligación del Estado de garantizar la vida, la libertad, la seguridad personal y el resto de 
los derechos humanos . 
 
Los cambios en la visión de la seguridad publican está vinculado a las labores de 
prevención y control de los factores que generan violencia e inseguridad. 
 
La aproximación General a la prevención, este fenómeno se basa en la población objetivo 
de la prevención y otra en el ámbito de la intervención se divide en medidas primarias, 
secundarias y terciarias, la segunda se divide en la prevención del delito mediante el 
desarrollo social. 
 
 
 

ENFOQUE GENERAL DE LA PREVENCIÓN DEL DELITO 
 

 
  
 

 

 

                     FUENTE: Dirección General Investigación Estratégica 

POBLACION 

OBJETIVO 

ENFOQUE GENERAL 
DE LA PREVENCION 
DEL DELITO  

SECUNDARIA 

PRIMARIA 

TERCIARIA 
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Enfoque Primaria 

La Prevención primaria. Es una medida dirigida a la población en general. La prevención 
primaria ñes de aplicaci·n universal y consiste en medidas que operan mucho antes de 
que ocurran los hechos violentos y/o delictivos, al promover acciones no violentas y 
proveer incentivos positivos para que la población tome caminos alternativos a la 
delincuencia y la violencia.ò  

Enfoque Secundaria. 
La prevenci·n secundaria ñest§ enfocada a quienes tienen mayor riesgo de generar 
violencia y/o cometer un delito.ò  
 
Enfoque Terciaria. 
La prevenci·n Terciaria ñconstituye una intervenci·n tard²a que focaliza a las personas en 
conflicto con la ley. La población reclusa, los jóvenes detenidos por delitos, los autores 
habituales de micro tráfico son sus destinatarios. Los objetivos básicos son la reinserción 
social, la rehabilitaci·n y la prevenci·n de reincidencias.ò 
 
  
 

 

FUENTE: Dirección General Investigación Estratégica 

 

ü FACTORES DE RIESGO 

Factores Generales: La incidencia delictiva es diversa y de diferentes modalidades, pero 
la que más demanda se tiene en el Distrito es el robo de autopartes de vehículos, que los 
vecinos estacionan en la vía pública, otra de las causas de mortificación a los vecinos es 
el consumo de drogas en parques, calles de las diferentes zonas del Distrito, la violencia 
familiar  es otro factor de Riesgo y donde  más visible se hace, es en las Instituciones 
Educativas de nivel secundaria. Uno de los factores de la violencia contra la mujer y el 
núcleo familiar se da por la disolución de las parejas, en muchos casos los padres trabajan 
y dejan a los hijos en sus hogares, en el mejor de los casos con un familiar encargado en 
el peor de los casos quedan en estado de abandono ya que no son custodiados por una 
persona responsable, a esto se suma las malas juntas y las necesidades que los jóvenes 
tienen y estos no son suplidos por sus padres y familia. 
 

ü PERCEPCIÓN DE INSEGURIDAD CIUDADANA 
 

La Encuesta Nacional del INEI en los programas estratégicos, considera como percepción 
de inseguridad a la sensación de la población de ser víctima de algún hecho delictivo o 
evento, que pueda atentar contra su seguridad integridad física o moral, la cual vulnere 
sus derechos y la conlleve al peligro daño o riesgo. 
 
 
 

POBLACION EN GENERAL 
GRUPOS EN RIESGO DE 

REALIZAR DELITOS DELITOS 

PERSONAS QUE YA 

HAN COMETIDO 

DELITOS 
PRIMARIA SECUNDARIA 

TERCIARIA 
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ü DELITO  
Es una conducta social que violenta los códigos de convivencia y legalidad establecidos 
en la Ley, los delitos son materia de estudio de la teoría del Delito, los elementos del delito 
son componentes y las características que lo constituyen se clasifican en: 
 
V Acción o inacción.- es un acto cometido o dejado de cometer que causa daño a 

otros 
V Tipicidad.- Dependiendo si el delito está contemplado o no en el código penal 
V Juridicidad.- Dependiendo si existen o no consideraciones atenuantes que deban 

ser tomadas en cuenta 
V Grado de Culpabilidad.- Deseo expreso de cometer el crimen o no 
V Imputabilidad.- Capacidad del delincuente de ser sometido a justicia 
V Punibilidad.- Posibilidad d ejecución real de una pena o sanción  

 

ü BASE LEGAL 

¶ Marco Conceptual 

-SINASEC               : Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 
-CONASEC             : Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana 
-CORSESEC          : Comité Regional de Seguridad Ciudadana 
-COPROSEC          : Comité Provincial de Seguridad Ciudadana 
-CODISEC              : Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 
-D.G.S.C                 : Dirección General de Seguridad Ciudadana 
-S.T.CONASEC      : Secretaria Técnica  del Consejo Nacional  de  Seguridad 
                                     Ciudadana 
-PNSC 2019-2023: Plan Nacional de Seguridad Ciudadana 2019-2023 
-PPADSC                : Propuesta  del  Plan  de  Acción  Distrital  de  Seguridad  
                                     Ciudadana 
-PADSC                  : Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 
-SINAPLAN             : Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 
 

¶ Marco Normativo 

-Constitución Política de Perú. 

-Ley N° 27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana 

-Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

-Decreto Supremo N°362-2019-EF, aprueba los procedimientos para el 

cumplimiento de metas y la asignación de los recursos del Programa de 

Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 2020 y aprueba otras 

medidas. 

-Decreto Supremo N°011-2014-IN, Aprueba el Reglamento de la Ley del 

SINASEC y modificatorias. 
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-Resolución Ministerial N°2056-2019-IN, Aprueba la Directiva N°011-2019-IN-

DGSC ñLineamientos t®cnicos y procedimientos para el dise¶o, formulaci·n, 

aprobación implementación, seguimiento y evaluación de los Planes de 

Acci·n de Seguridad Ciudadanaò. 

3. ENFOQUES PARA ABORDAR EL PROBLEMA QUE AFECTA LA SEGURIDAD 
CIUDADANA 

 
a) ENFOQUE TRANSVERSAL DE SALUD PÚBLICA 

 
Para el Distrito de Magdalena del Mar, en enfoque transversal de la salud pública 
es mejorar las condiciones de salud controlando la alimentación y nutrición, 
actividad física, la fiscalización del consumo de alcohol y drogas, controlar la 
violencia sexual enfocando programas preventivos en todos los sectores, el factor 
ambiental es de prioridad por ser un Distrito Costero con acantilado hacia el mar, 
en el que sus playas deben ser mejoradas con anuncios que alertan a la 
ciudadanía, que en muchos caos desconoce que es peligroso por las condiciones 
que se encuentra. 
 
Somos conocedores que el fin máximo de la promoción de la salud es mejorar la 
calidad de vida del ciudadano.          

 
b) ENFOQUE TRANSVERSAL DE FOCALIZACIÓN TERRITORIAL Y DE 

FENÓMENOS 
 
Este enfoque permite reconocer grupos objetivos a intervenir, focalizados de mayor 
preocupación según los indicadores del Área de la Gerencia de Control y Seguridad 
Ciudadana, el Distrito de Magdalena está dividido en 6 sectores: 
 

ü Sector 1.- se focalizan los siguientes fenómenos: robos, hurtos y consumo 
de drogas 

ü Sector 2.- se focalizan los siguientes fenómenos: es la zona comercial del 
Distrito, presencia de comercio informal consumo de alcohol y drogas, 
delitos menores 

ü Sector 3.- se focalizan los siguientes fenómenos: es la Zona costera de 
Balnearios, consumo de drogas y alcohol 

ü  Sector 4 y 5.- se focalizan los siguientes fenómenos: Zona residencial 
infracciones municipales vehículos estacionados en la vía pública, robos y 
hurtos 

ü Sector 6.- se focalizan los siguientes fenómenos: Problema de límites con 
el Distrito de San Isidro, robos a mano armada, reglajes, asaltos con moto 
lineal    

 
c) ENFOQUE TRANSVERSAL DE ARTICULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 
Para el Distrito de Magdalena del Mar, la articulación Interinstitucional es una 
Política Publica orientada al desarrollo de la Población en participar en programas 
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preventivos que aborden la demanda y problemática ciudadana en cuanto a 
ñProblemas Locales soluciones localesò el factor participativo es primordial, 
para analizar de donde sale el problema, sus causas y la solución. 
 
El CODISEC, cumple una labor muy importante en el que todas las Autoridades 
deben estar involucradas y ser parte de la prevención y solución ciudadana. Los 
aliados estratégicos para desarrollar las políticas preventivas son contar con la 
empresa privada, Asociaciones no Gubernamentales y todas aquellas que sumen 
a fortalecer la Seguridad Ciudadana Local. 
 

d) ENFOQUE DE GENERO 
 
A inicios del siglo XX se determinó que las mujeres tendrían los mismos derechos 
al trabajo, elección popular, a la economía y oportunidades en la vida pública, un 
marco de derecho y de toda discriminación donde se marca a las mujeres en 
materia civil, social, económica y política, la igualdad de género hoy es un principio 
constitucional donde hombres y mujeres son iguales. 
 
El enfoque de igualdad de género, es una herramienta para identificar y erradicar 
todos los estereotipos que desde edades muy tempranas van generando 
desigualdad entre hombres y mujeres.   
 

e) ENFOQUE DE GESTIÓN POR RESULTADOS 
 
La gestión por resultados es un marco conceptual cuya función es facilitar a las 
organizaciones públicas la dirección efectiva   e integrada de su proceso de 
creación de valor, con la finalidad de optimizarlo asegurando la máxima eficacia, 
eficiencia y efectividad de su desempeño, el enfoque por resultados está 
compuesto por 5 pilares: 
 
1) Planeamiento Estratégico: Es el proceso sistemático construido por el análisis 

continuo de la situación actual y del pensamiento orientado al futuro, el cual 
genera información para la toma de decisiones con el fin de lograr los objetivos 
estratégicos establecidos: se encuentra compuesto por cuatro (04) fases: 
Prospectiva, Estratégica, Institucional y Seguimiento. 
 

2) Presupuesto por Resultados: Es una estrategia de gestión pública que vincula 
la asignación de recursos a productos y resultados medibles a favor de la 
población, que requiere la existencia de una definición de resultados a alcanzar. 
Esta herramienta se implementa por medio de programas presupuestarios, 
incentivos e indicadores de desempeño. 
  

3) Gestión Financiera: Es el conjunto de elementos administrativos de los 
Gobiernos Locales que hacen posible la captación de recursos y su aplicación 
en la corrección de objetivos y las metas del sector público. Está conformada 
por los principios, las normas, los organismos, los recursos, los sistemas y los 
procedimientos que intervienen en las operaciones de programación, gestión y 
control necesarias tanto para la captación como para el gasto de recursos  
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4) Gestión de Programas y Proyectos: Es el medio a través del cual el estado 
produce los bienes y servicios que permiten alcanzar los objetivos establecidos 
en el Plan de Gobierno. Así el objetivo de mejorar la calidad de vida de los 
ciudadanos  

 

5) Monitoreo y Evaluación: El monitoreo es la función continua que utiliza la 
recopilación sistemática de datos sobre indicadores predefinidos para 
proporcionar a los administradores y a las principales partes interesadas  de una 
intervención para el desarrollo de indicaciones sobre el avance y el logro de los 
objetivos.      

 
f) ENFOQUE DE INTERCULTURALIDAD 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
Para la Gestión del Distrito de Magdalena del Mar, es una política pública el respeto 
a la interculturalidad, por cada persona que la representa como protagonista y titular 
de su derecho a desarrollarlo en el lugar donde se encuentre, cabe señalar que 
cada Distrito tiene su propia idiosincrasia. 
 
Así mismo, mencionar que este enfoque no está enmarcado en el Plan Nacional de 
Seguridad Ciudadana, pero cada Gobierno Local lo considera mediante la Gerencia 
de Desarrollo Humano.     
 

g) ENFOQUE TRANSVERSAL DE PRESUPUESTO, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN 
 
El Gobierno local del Distrito de Magdalena del Mar, en materia de Seguridad 

Ciudadana está priorizando la META 1, Fortalecimiento del Patrullaje Municipal 

para la Mejora de la Seguridad Ciudadana, sin descuidar las acciones establecidas 

por las actividades del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana, el cual se 

cumple conforme a Ley (Ley 27933) y el Plan Nacional 2019 ï 2023,enfocado por 

el MININTER a través de la DGSC, siendo ello, complementos estratégicos para el 

accionar de la Seguridad Ciudadana, dando así seguimiento por el equipo técnico 

del CODISEC Magdalena del Mar, el cual se encuentra direccionado de manera 

cronológica por el cuadro de actividades del PADSC 2020, se mantiene la 

evaluación de manera trimestral a las instancias superiores (MML ï MININTER) por 

medio del ICA (Informe del Cumplimiento de Actividades). 
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4. SITUACIÓN ACTUAL DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 
 

1.1) información social demográfica   
 
ü Superficie Total: 3.61Km 

 
ü Altitud Media: 58m.s.n 

 
ü Límites:                  

NORTE: Pueblo Libre con Jesús  
María,  ESTE: San Isidro 
SUR: Océano Pacifico y San Miguel 
 

ü División Geográfica: Se ha dividido 
en 6 zonas de acuerdo al límite 
jurisdiccional de la Comisaria de 
Magdalena del Mar y de la 
Comisaria Orrantia 
 

ü Población: 65 139 hab. 
 

ü Densidad: 16,70083 hab.Km2 
 

ü Gentilicio: Magdalenense 
 
 
Á POBLACIÓN 

 
El distrito de Magdalena del Mar es uno de los 43 distritos que conforman la 
provincia de Lima, ubicada en el departamento homónimo, en el Perú. Limita al 
norte con los distritos de Pueblo Libre y Jesús María, al este con San Isidro al sur 
con el Océano Pacífico y al oeste con San Miguel. Actualmente es un distrito de 
clase media. El cual tiene una proyección estimada para el presente año 60 290 
hab. (Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática ï Estimación 
poblacional, según Departamento, Provincia y Distrito, 2018-2020),  
 

 
 

FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL ETADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 
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Á EMPLEO 
 

Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar, la tasa de empleo consta para los que 
oscilan de: 14 a 29 años un 25.93%, 30 a 44 años un 28.59%, 45 a 64 años un 28.46%, y 
65 y más años un 17.02%, de una población de 51 301 con empleo en el distrito. 
 
La realidad en el Distrito es que la población de Magdalena Vieja en un 60% son personas 
de la tercera edad, la población adulta y joven en su mayoría no reside ni trabajan en el 
Distrito. 

 
FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 
 

Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar  se tiene una PEA de 65.24%, 
y un NO PEA de 34.36%. 

 

 
 
FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 
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Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar, de una PEA Ocupada de 33473, siendo 
la principal actividad económica, las Actividades Profesionales, Científicas y Técnicas con 
una población de 6042, y en segundo lugar es Comercio de Reparación de Vehículos 
Automotor y Motocicleta, con una población de 5736. 
 
 

 
 
FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 
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Á ECONOMÍA 
 
Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar tiene un incremento de 
12.06% para el 2019 con un S/.58,254,525.00 a comparación del 2018. 
 

 
FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 

 

Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar, (sector financiero), se 
encuentran 19 oficinas bancarias, siendo el BCP con un 31.57%, BBVA con un 
21.05%, Interbank con un 10.52%. 
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 FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 

 
Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar, los Depósitos de Banca 
Múltiple para el 2019 alcanzo S/.220,765,363.00, obtuvo un incremento de 
6.91% a comparación del 2018. 
 
 
 

 

 

 

 

  

 

 

 
FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 
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Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar, las Oficinas de las Cajas 
Municipales, para el 2019 se mantuvo, teniendo 3 cajas municipales en el 
distrito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 
 

 
Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar, los Créditos Directos y 
Depósitos de las Cajas Municipales, para el año 2019 los Créditos Directos 
alcanzo S/.2,976,448.00 con un incremento de 6.48%, y para el Depósito de las 
Cajas Municipales alcanzo S/.7,381,728.00 con un incremento de 6.71%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 

 
Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar, las Oficinas de las Empresas 
Financieras para el 2019 se mantuvo con 2 oficinas desde el 2016 hasta 2018 
y para el 2019 con 3 oficinas. 
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FUENTE: INSTITUCIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA ï CATALOGO DE PÚBLICACIONES.VERSION 18-02 

 

Según el INEI en el distrito de Magdalena del Mar, los Créditos Directos de las 
Empresas Financieras alcanzo S/.2,884.00 (Moneda Nacional), y en Depósitos 
alcanzo S/.154,604.00 (Moneda Nacional), alcanza un 99.69%, y en moneda 
extranjera alcanza el 0.31%. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el distrito de Magdalena del Mar, se encuentra dividido en cuatro zonas, 
como son: Zonas Residenciales, Zonas Comerciales, Zonas Industriales, Zonas 
de Equipamiento, como se, muestra a continuación: 
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Á EDUCACIÓN 
 

La UGEL Nº 03, comprende en su jurisdicción nueve (9) distritos de Lima Metropolitana, 

en el que hace un total de 16 Redes Educativas, el Distrito de Magdalena del Mar se 

encuentra en la RED N°15. 

Se ha identificado algunas Instituciones Educativas que presentan el riesgo social 

originados por la carencia de valores, la desestructuración familiar, la violencia familiar y 

la repercusión en la escuela, el uso inadecuado de las redes sociales y otros medios 

informáticos, la explotación y maltrato infantil, el consumo y micro comercialización de 

drogas y/o sustancias toxicas, falta de cultura de prevención que repercuten en las 

estudiantes y por ende en las Instituciones Educativas. Instituciones Educativas 

registradas en el distrito de Magdalena del Mar por la UGEL 03 se cuenta con 103 

instituciones educativas, de los cuales  

 

 


